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^VIBNTA DB EJEMPLARES? 

Mínlaterío de la Qobernación, planta baje. 
Húmero suelto, 0,60.
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rnWimm^

; f’residencla del Consejo de Ministros:
Bml decreto decidiendo d favor de la Aá- 

minUir&ción la competencia amatada 
entre el Gobernador de Maúñtid y el JIme 
de primera imtancia del dütrito de Bm* 
navista, de esta Gorte, — Fdginas 529 
d&31.

linisterls le lastracelén PéMIes ? Bellas Irtes:
Beal decreto disponiendo cese en el cargo 

de Bectúr de la Universidad de Bálaman- 
ca B, BfiQuel de ünamuno y Jugo.—Fá^ 
Qina [53L

Otro nombrando Bector de la Universidad 
de Salamanca ú D. Balvañur Omsta y 
Martin, Gateárdtico numerario y VícO' 
rrector de dicha Universidaú.'^Fági^ 
na 531.

Sflnlitorlo lio la inorra:
JSeal drdéfi declarando pensionada ¡a 

crue de primera clase del Mérito Mili* 
lar con distintivo 52a9ico y pasador del 
:^ofesorado, de que se halla enpose^

sión, el Oficial primero del Cwfrpo de In* 
tendencia B. Eduardo Godina Valdivieh 
§o.—Fégifmsd31y35U,
ü i f s M  ii  Iisirneeféi f éMIea f isQiyi i i t i l l

^eal orden dejando nn efecto el anuncio d 
opoHción mire Auxiliures y el nombra* 
mierdo de Trñuwú de dichas oposicio* 
nes para proveer la Oúteára de Lmgua 
alemana de la Escuela Superior de Oo* 
mevcio de Alicante ̂  y se anuncie de 
nuevo su provisión al turno de oposición 
libre.—Fógina 532,

Otra resolviendo peticiones formuladas por 
la Üomisíónpfovimial de AUcmnie y por 
el Birectm y los alumnos de Ja Emmla 
Superior de ÚomerciA de dicha comital 
acerca de la conveniencia de que conii* 
nút en dicho Centro docente la msmanna 
áe Lengua iíalimm^—Fáginas 632.

Otra nombrando, en virtud áe concurso de 
traslado, OaUéráíico de Wüica y Quimi** 
ca del Insiituto de Sevilla á D. Julio 
Momón y Gomáhe.—Fégtna 683,

Otra Ídem id. id, OaiedrdHco de Matemúti* 
cas del Instituto de Luán á D, Francisco 
Larrea Bubio,—Fágina 633,

Otra disponiendo pasen d prestar sus ser
vicios como Fieles Gonirastes de Fesas y 
Medidas en las provincias de ValladoUd

y Fonievedra, D. Patricio Sámhee 8uá- 
res y D. Francisco López Úuquejo, res* 
pecUvamente.—Página 533,

Otra declarando sin ningún valor ni efedo 
la i)alidez de títulos de Bmhilkr.. ^xlram- 
jeros, p$rten$GimtS8 á B. M<mmi José 
Oams y Manrique y D, Br^mingo Nico* 
¡ds M&raeabm y del OaBtam,—Fégiua 
533.

H acienda, — D iricción Gí^nara! el© 1& 
Deuda f  Olasog Pasiwtg.—Sfwalíiwfen- 
to de pagos y entrega de valoras,—á̂ égi** 
na 633,

Gobernación, — Subsecretaría. — Cmii* 
nuación de la relación certificada áe las 
cantidades recaudadas en h s  Goburnos 
Giviles que sq citan, con destino ú ia sus* 
cripción nacional abierta por in iem kva  
de 8. M, la Beina D.® Víciorim Euge^ 
nim {q, B. g.) p ara  socorrer d ios espm* 
m ies repatriados.—Fágina 634.

A um o  l.*—B0 I18A,—OBaiRVAfOEio Oiis. 
VBAL MsrSOEOLÓaiOO, — SüBASfas. — 
AIíMINIíIPEAOIÓ  ̂ PROVIN^Iaí.. — ABMÍ-
NiSTRACíóN M u n ic ip a l.— B a n t o r a l .

Anexo 8.® — T rib un al Suprim o,—B ala  
I DE LO GRíMINAL.—PIÍ00OS 4 y  5,

PARTE OFICIAL

IIESIDIIÍCU D i. DE iniSTEOS

i ,  SS. d  RlT D. AUonso X m  (q. D. c,) 
g. IL la B u iu  Dofia Tiatoria Eugenia, f  
gg. AA. RR. el Prfnaipa de Aatnrlaa í  
Infante!, eontlnúan ain novedad en in  
importante aalnd.

Pe Ignal benefleio diafmtan laa demf a 
peraopaa de la Angnata Real Familia.

EEAL DECRETO 
En el expediente p autoa de competen* 

eia promovida entre el Gobernador de 
Madrid y  el Jnes de primera inatanoia 
del diatrito de Buenaviata, de esta Oortê  
de loa enalea reaulta:

Qae el Procurador D. Eduardo Mora* 
lea, en nombre de la Sooiedad de Oons< 
trnecionea meeinicaa, antigua casa Breit* 
feld Danek, de Praga, solioltd la declara- 
3i$n de ^nlebra de 1» Sociedad gnóninta

denominada Azucarera de Madrid, en es* 
orito fecha 16 de Febrero del corriente 
año, dietándose auto al aiguiente día 17, 
por el eu&I se eosedió á lo solieitado, y  
en su virtud se procedió á la ooupadóu 
de bienes de dicha Sociedad, cujas mül' 
tiples diligencias, eonforme á loa autos 
adjuntos á este expediente y  recibidos 
previo espsoial requerimiento, han ooa- 
alonado diversas protestas y  reeiamacio- 
nes judieiales, apareciendo luoesivamen- 
te las que siguen;

Del Agente ejecutivo interesado en el 
cobro de los impuestos vencidos á sargo 
de la entidad sujeta ai procedimiento de 
quiebra, por deseonocerse, á su juieio, la 
preferencia legal de la Hacienda.

De los acreedores ejecutantes, que es
timan injustiñoada la pretensión ante
rior, solicitando, por tanto, ia suspensión 
del proeedimiento de apremio y  la de la 
venta de azúcar anunciada por la Ha
cienda, para lo cual, con conocimiento 
del Juagado» se sobrellevaron por el Oo-

misario de la quiebra, á instancia de los 
citados acreedores, los almacenes donde 
estaba depositada la mercancía.

De la Delegación da Hacienda, sobre 
los perjuicios que la ocupación de! azú
car y  el retraso de su venta origina
rían; y

Da la Sociedad Española de Mmaca- 
nes, eomo acreedores de dominio, en su 
concepto.

Aparece también escrito personindose 
el acreedor D. Juan Navarro Hevorter, y  
oñcio de esta Presidencia facha 8 de Ju • 
lio del corriente año, ordenando la rem i
sión de ios autos, que, después da recor
datorio al Juzgado por mediaeién dei Mi
nisterio de Gracia y Juitioia, fueron re 
mitidlos y se pasaron al Consejo de Esta
do el 15 de los indicados mas y año, ©n 
unión de las piézas separadas da oposi
ción al auto de declaradin de quiebra; 
del incidente de pobreza prosioiDido por 
la Azuearera da Madrid, y de la corres
pondencia, por le dirigida S dicha Sooie^
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da(5 durante el iulolo nniveraal de quie-
bra qna aa ha tramitado:

Qaa ©i Gobarnador de Madrid, á peti- 
eiüxi del Abogado del Estado y del Dele
gado de Hacienda y de acuerdo con el 
informe cl3 la Oomisifin provincial, re
quirió de inhibición al Juagado, fundln- 
do^e:

En que es incuestionable la competen- 
cia de la Administración pública m  todo 
io que se relaciona con la reiaudtcslóii de 
Im  Ooníribuelone» é impuesto», tanto m  
©I periodo voluntario como en ®1 de ©Je- 
cueiéii, por la via de apremio, siendo ex- 
eiuiivameníe adm inistritifos y prlvati- 

• YO», por consecuencia, de li» Autorida
des aámlnislrativas, . cuinloi proosdl- 
mi- í̂ntos haya necesidad de seiulrsa con
tra loa deudores á la Hacienda pública 
para hseer efectivos sus descubiertos, de- 
terminándoss i  tal ñn ©n el artículo 183 
de la Instrucción de 26 d© Abril de 1900, 
que una vea iniaiado el proiedimiento de 
apremio contra dichos deudores á los 
fondos público», no podrá suspenderse 
sino en virtud de orden expresá de la Au
toridad esonómioa do la provincia;

Que ©n ©1 m m  presente rssulta que, á 
virtud de determinaciones judieiaíes, se 
han oaupado bienes embargados por 
la Hacienda á la Sociedad ináusirial de 
que ü  trsta peí a el psfo d® débitos pro- 
eedentci d@ é topuesloi,
impidiendo da c-it- modo la Autoridad 
Judiik l que tiqiíélia haga ©factivos sus 
derechos f  pueda eontiiiMr lou procedí v 
micnlos ©IscsiitivcrS ii^^oados eonira lá re
petida Sociedad en oposición i  lo que as- 
tableceP- It» leyes y demás disposiciones 
vigentes ®n la materia, y en virtud d© las 
euaiai te Hacienda tiene siempre expe
ditos los procedimientos espeoMe» y p ri
vilegiados que en las mismas s® deter- 
miniii para dirigirse contra el contribu
yanla mocoso.

Qu© @1 Gobernador eitaba adsmá» el 
artíeiilo T."" de la vigente ley de Oontabi- 
íidad É8 1*® de Julio de 1911; !•% 2,®, 17, 
42 y 188 de la Instrucción de apremio de 
26 de Abril ie  1900; y varios del Regla
mento para la administrasíón y cobranza 
del impuesto del azúcar de 9 de Julio 
de 1803.

Qaa tramitado @1 incidente, el Juez 
dicié auto dcelarindcse competente, ale
gando qu@ t i  artículo 76 de lá Constítu* 
cién y el 2® de la ley Orgánica del Poder 
Indicia!, al fijar las atribucione» y facul
tades qu© i  la lurisdioción ordinaria per
tenecen, declaran de un modo terminan
te q m  i  los Tribunales y Juzgados co
rresponde exelusivamente la facultad de 
aplkar las leyes culos juicios civiles y 
edm inaks, Juagando y hadeedo que se 
ejceuto io juzgado, csíanio complamcn- 
ta ics eiítoi precepto?? por lo estibleeido 
en e l artteulo 55 i@ te ley de Enjuicia
miento Civil, de que los Juecss y Tribu- 
n©li8 que tengan competencia para cono
cer de un pleito la tendrán también para

todas sus incidencia» y para llevar S 
efecto las providencias y autos que dic
tasen, por lo que es indiscutible que en 
modo alguno pueda ningún otro Poder 
del Estado mermar ó impedir el libre 
ejercicio de las facultades que por los ci- 
ítdoi preceptos m  atribuyen al Judicial;

Que según lo preceptuado en el artícu
lo 63, en el título 13, libro 2.° de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, y título 1.® del li
bro 4.® ie l  Código de Comercio, el cono
cimiento del Juicio de quiebra es de la 
©xclúiiva competencia de la jurisdicción 
ordinaria, por lo que con sujeción estric
ta á estas disposiciones no puede ser 
aquélla desconocida ni negada por 1a Ad-
miníM^mQíén; ' ■ ,

Que del ©ximeii de los preaeptos de
nuestra legislación se desprendo que el 
juicio de quiebra tiene por fundamento 
el de la universalidad en cuanto i  él han 
da quedar sujetos todos los bianes dcl 
quebrado y han d® acudir al misnio como 
necesaria consecuencia todos ios acreedo
res, sin que ninguno de ello», para reali
zar el cobro de su crédito, pueda s e p i r  
procedimientos distintos é independien
tes, por lo que al ser declarada una quie
bra corrasponde á la Autoridad judicial 
el amparo y defensa, tanto de los intere
ses del quebrado como los de todos los 
aereadores, para lo cual ©1 artículo 1,044, 
en m  número 3 ^  del Código de Oomer- 
ilo d@ 1829, vigente en este particular, 
impone como función no y* voluntaria ó 
potestativa, sino inexauiable y precisa, 
la da proceder á la ocupación de todas 
las pertenencias del quebrado y de los 
libros, papeles y documentos de su giro, 
donde quiera que se hallen y an el esta
do en que se encuéntren, y á que á esta 
osupaciónno puadan oponerse obitáou- 
los de ningún género ai ealar impuesta 
por la ley y reclamacla no tan sólo por él 
interés público, sino también por otros 
de orden partieular, que no por ser de 
esta índole son menos sagrados y nesesl- 
tados de igual proteocióú que aquél;

Que aparte de la obligación legal que 
impone al Juez que decrete la quiebra el 
artículo 1.044 citado de proceder á la re
petida ocupación de los bien©» del que
brado, obligación tan inixcnsable y pe
rentoria que ha de hacerse en el mismo 
auto da la declaración de aquélla, es in
dudable que dada la naturaleza, así como 
también los efectos á que tiendo la men
cionada ocupación, de no ser ésta acor
dada holgaría la susodicha dedaración, 
ya que la misma es la llamada á eonsti- 
tuir la debida garantía de los diversos 
derechos que acerca de lo» bienes ocupa
dos pueden ejercitar los distintos acree
dores que á la quiebra concurran para 
lograr el pago de sus créditos, ios que á 
su debido tiempo y previa 1a oportuna 
graduación y prelación por el orden que 
la ley determina, ha de ser ñjado por el 
juzgador, evitando as! la situación de 

i anarquía y desorden que éntre los diver

sos acreedoras podría producirse caso de

Ino precederse al mismo tiempo de ser 
declarada la quiebra á la ocupación de los 
bienes de la persona ó entidad quebrada;

1 Qae del examen de los preceptos ale
gados en el requerimiento, se desprende 
que únicamente son reguladores de las 
relaciones existentes entre la Hacienda 
pública y sus contribuyentes deudores, 
sin que tengan, ni debidamente interpre
tados puedan tener eficacia bastante para 
impedir el que se proceda i  la ocupación 
de los bienes de una entidad quebrada» 
aun en el ©aso de que éita sea deudora i  
la Hacienda por contribuciones é im
puestos, ya que si bien la ley de Oonta- 
bilidad, en su artículo 7.® párrafo l . \  
establece que lo» procedimientos para su 
cobranza serán sólo administrativas y se 
re? tizará por los Agentes de la Adminis
tración, y el párrafo 3.° ie l  mismo ar
tículo añade que en ningún caso se sus
penderán los procedimientos de apremio, 
es tan sólo, según el mismo determina, 
por los recursos que dentro de ellos in
terpongan los interesados, pero no por 
cualquier otra causa, sin que los artícu
los 42 y 43 de la lastrucción citada pne- 
dan tampoco servir de base para sostener 
te competencia suscitada, ya que se con- 
cratan i  reproducir el principio de que 
el proeedimiento de apremio tiene carác
ter admíhistrativo y i  confiar con carác
ter exclusivo á ¡la Autoridad económica 
de la provincia la facult||d.de a ^  
la, no limitando ni pudiendo en modo i 
alguno limitar atribuciones de otro poder
ó jurisdicción: ^

Qae si bien el Gobernador, faltando á 
lo preceptuado en el artículo 2.  ̂del Real 
decreto de 8 da Ssptiembre de 1887, que 
dispone que únicamente podrán aquéllos 
Busritar competencias para reclamar el 
conocimiento de los negocios que en vir
tud de disposición expresa les correspon
da, ó á las Autoridades dependientes de 
ellos Ó i  la Administración pública en 
general, sólo requiere, no para entender 
en el conocimiento de la quiebrti sino 
únicamente para que se dejen de practi
car ciertas diligencias, como quiera que 
e! requerimiento es dé inhibición, y é»tos 
sólo pueden y deben hacerse cuando se 
reclame el conocimiento de un asunto, y 
como por otra parte el dejar de practicar 
las diligencias da que sé trata equival
dría tácitamente á dejar de conocer en el 
asunto principal, ya que son de todo 
punto necesariasé indispensables, es vis
to que esto debe ser lo sóíicitado por el 
Gobernador; y 

Que ni por razón de la materia de que 
se trata^ ni por la forma en qué ha f  ido 
planteada la compéteitéi», puedé acceder- 
se á la inhibiciónVtanto más, cuanto que 
al hacerlo así hi se desconocen h l Sé con
tradicen los dérechos que la Haciénda 
pública pueda osteátir como acreedora 

I dé la entidad québrld i sobre los biénes 
l^ de cnjaocúpacióh se trata. '



r Gaceta de Madrid.

Que el Grobernador, da acuerdo eon lo á 
nuavarneute informado por la Comisión I 
provincial, insistió en el rcquerimientoi | 
resultando de lo expuesto el presente 
oonñicto que ha seguido sus trimites, ha» 
biéndpse declarado urgente su despacho 
por Heal orden acordada en Consejo de 
Ministros:

Visto el párrafo 1.° del articulo 7.  ̂de 
la ioF de Adminisiración j  Contibllidad 
de la Hacienda pública de 1.  ̂ d e  Julio d e  
1911, que dice:

«Les propedimientos para la cobranza, 
asi de opntribuoicnds como las demás 
rentas públicas y créditos liquidados á 
favor de la Hacienda, serán sólo admi
nistrativos y se ejecutarán por los Agen
tes de la Administraoión en la forma que 
las Leyes y Reglamentos fiscaies deter 
minen»:

Visto el arií mío 42 de la lastrucdéa 
de 26 de Abril de 1900, que dice:

«SI procedimianto de apremio sará ex' 
alusivamente administrativo, siendo, per 
t into, privativa la competencia de la Ad- 
mmístración psra entender y resolver en 
todas las incidencias de aquél, sin que 
loa Tribunales ordinarios puedan admi' 
tir demanda alguna en esta materia, á 
menos que se Justifiqúe haberle agotado 
la vfa gúbernativá ó que la Administra» 
oióa ha re^ervaia el conocimiento dal 
asunto á la jurisdicción ordinaria»:

Visto el articulo 133 de la misma Ins* 
tracción, qué dispone que:

«Una vez Iniciado el procedimiento de 
apremio contra deudores á la Hacienda 
pública no podrá auspendersé sino en 
virtu f  dé orden expresa de la Autoridad 
económica W íaprdvíQ ciatí 

Oonsiderando:
1.^ Que !a presente cuestión de eom- 

petenoiá se ha suscitsido á consecuencfa 
de haber decretado y llevado i  efecto el 
Juzgada de primera inatancia del distrito 
de Buena vista, de esta Corta, en autos de 
juicio universal de quiebra, la ocupación 
de todos los bienes pertenecientes á la 
Bociedad irnónima Azucarera de Madrid, 
que estaban émbirgados aeleriormente 
en un éxpediente üa apremio seguido 
contra ia mismú Sociedád p&ra el cobro 
de débitos al Teicro público en concapto 
de contribuciones é impuestos.

2,° Que atribuí la  á la Administración 
la competencia para seguir los procedi- 
mientoi de apremio hasta hacerse pago, 
las cuestiones que con motivo de di^ihos 
procedimientos puedan surgir hasta por 
terceras pérsonssson, en primer término, 
de la competencia administrativa.

8.° Que la Hacienda pública para ha
cer efectivos sus derechos contra el con» 
tribuyente moroso, tiene siempre espedi- 
tos los procedimientos especiales y pri
vilegiados que las leyes y demás disposi 
cienes complementarias establecen, sin 
que puedan los Jaeces y Tribunales adop
tar resoluciones que tiendan á impedir la 
continuación de tales procedimientos.

SO asgo^ 5S1

4.  ̂ Que no deben in fu n d irse  las atri* 
buéiones ds ambas Autoridades, las del 
orden administrativo y las del judicial, y
hecho el embargo do les bienes d@ la So- 
ciedai Azucarera de Madri l por la Ad 
ministración en ©I ejercicio de sus fscul 
tades y con arreglo á las leyes, la ocupa
ción d© los mismos bienes decretada pos- 
teriormiute por el Juzgado, haría impo
sible el libre desenvolvimiento da la ges* 
ttón ádmluistrativa en asunto de la ge* 
nuin'á competsiicia de la AdmiRfsti's.ció?’, 
sin que la intervención de ééta á^ba lla
gar más allá del ejercicio de su derecho 
no incompatible con el de los demás 
acreedores, sino privilegiado en cuanto 
al procedimiento y á la jurisdicción.

Conformindome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, y da acuerdo con el Consejo de 
Mínlitros,

Vengo en decidir esta competencia i  
favor de M Alminiitración.

Dado en Ban Sebastián á veintisiete 
de Agosto da mii novecientos catorce.

ALFONSO.
Bl Prefiidenie del Consejo de Ministres,

Eduardo Dato.

SIKISTEKIO DE LITM CCIOK PÜBUC)
¥ ilLLAS ARTES

ín García.

r a iS T lM O  D I L i  O tia f iA
REAL ORDEN 

Ezcmo. Sr.: Ei B bt (q. D. g.), de oon> 
fom idad eon lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Ministerio, y por 
resolución de 19 del actual, ha tenido i  
bien disponer que la cruz de piimera

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de ínstruc* 

eión Pública y Bellas Artes,
Vengo en disponer que D. Miguel de

Uuamuno y Jugo cese en el cargo de Reo* 
tor de la Universidad de SMamanoa.

Dado en Patacio S veinte de Agosto áe 
mil novecientos catorce.

aiLFONsa
Rl Mlnlfitro de Instrucción Públlcm 

y BeUas Artes,
Francisco Bergamía García,

Ea ja tención á lai oircunetancki que 
concurren,en D* Salvador Quast^ y Mar
tín, Oatedrátióo numerado y Vicerrector 
da la Universidad dé Salamanca,

Vango en nqn brarla Rector do la ex- 
presada Univorsldad.

Dado en Palacio á veinte de Agoste d© 
mil novecientos catorce»

ALFONSO.
Rl M inistro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

olasa del Mérito Militar con 
blanco y pisador del Profaioratlo¡, quo 
se halla en posesión el Oflaliü primero 
del Cuerpo ds laíeudancia D, Eiuardo 
Godino Valdivklso, m  d íclira paEsiona- 
da con el 10 por 100 del miaMo de bu 
tusl. empleo, h iita  su al inme
diato, por los méritos que sa detallan en 
el informe que á continutcióB m  inserta, 
y con arreglo á l^i iiapcsioioaes que en 
el mismo se mansionan.

Da Rsi! crd3M lo digo i  V. E. para su 
conocimiento y  demis ^facios. Dio^ guar
de i  V. E. muchos años. Madrid, 26 da 
Agoito de 1914.

B €SA G m  
Señor Capitán general de la p rim era^^

gión.
Infop'me qm se ciia.

Ministerio de la Guerra. — Bubaea^- 
taría.

Examo. Sr,: Él Direator la Acade
mia de intandenoia Militar propone para 
racompanii por servicios axtraordinarioa 
da Profesorado prestados eá la miami, al 
O id a i primero da dicho Cuerpo don 
Eduardo Godino Valdivielso.

Acompaña á la propuei^ta acit d© la 
Junta facultativa y copian de Im  hojas 
de aerddosi y de hechos á^l interesado.

Del examen de los citados düOum'’3ntoi 
resalta:

Que fu i destinado á la Academia como 
Ayudáoste da Proff?sor por Retí ordan d© 
27 de Febraro d© 1903, incorporándose 
oportunamente y haciéndose cargo da la 
suplencia de difcrenies clases de ios años 
primero y segunáo y de la tercora del 
tareero.

Explicó en propiedad, durante el p ri
mer medio curso da 1904 á 1905, la olsse 
tereem de! primar año, y, m im  (Atm eo* 
matidíoi f  comisionas espaoialei, faé ©U" 
ca^^giifí d© electos á»i Oepósho da asm- 
pamanto afacto á la Ac^ídemii; dñs'ampe* 
ño los síirgos da saguncio BibLkítaúario y 
Oficial da Aimtüén, j  tuvo ei mando da 
las saeaiones de ilumnos y tropf¿, 0?irgcs 
todús m  los ocales demostró gran ackír- 
te, calo y actividad, aten iiendo á m fm  
deberes i  !a par que á los qae ©I P n  fa* 
fesorado impone.

F u éb ijae ii Ao&dcmia, según Rc&l 
orden de 24 de Febrero da 1905, por ha
ber sido promovido al empleo da Ofidá^l 
primero, y dent-nado nuavítrneiíte, por 
ctra de 21 de Fíjbrero da 1908j como Pro- 
íesór, en virtud de concurse?, expli^ 
car las terceras clases c I | rjsrn r año, 
que desempeñó rluráuriie t 1908 
á 1909, reaÜz^Bd í ea f  ̂  ̂ Ss ga
binete y láboraiiorlo iit̂  t ra t ...nj'ifi .jo- 
práctica de reoonotlao m teíe , p ira 
oer con notable rcBuilaio hz üificuL-iid 
que ofrece esta enseñanzi-: á lou alumaii^s 
que al ingreso m  la Acad-)iBk carecen da 
tod& noción relativa á pá.< te im. árida de 
la Cien^ií^.

En 6i curso de 1909 á 1910 pa^ó á das- 
empeñar la clase de Táctica, Ordenanz^is 
generales del Ejército, Oódigo de juitioia 
militar y Organización militar de Es* 
pañi.

En la actualidad explica eitas mismas 
asignaturas, más las de Arte militar y 
Orginizacién de los Ejéreitos extran
jeros.

Ha formado parte, durante todo el 
tiempo que lleva en la Academia, de los 
Tribunales de examen de ingrtsso, de 
Francés y Dibujo, Aritmética y Algebra, 
Geometría y Trigonometría, facilitando



S S 2 SO angosto m &

m n m ^  !ípt!f?id[ei enp^eMm para ím  va-
'’'''mi©Htcg, 1.a formidÓE da 

fí 6̂ examen, qua en ooiilonas
tQTv îvf í -ii por esoaiez de psrion&l.

Df- ex r>ü-d^a*rio médto pueden aon- 
ai-'?rra’*s , erto-.'í trabajos por ®! vasto atn* 
dil. d-a aoEoeimientos que representa, in-
teUgen. '̂Ja, ©©lo j  acierto con qu^ han 
aldo no obstante la unp’̂lĉ tdad
de á qne ha obligado el crecido
Bümem de alnmnfíi.

En s-if!' Im lemfoiim  da Ofgasizt- 
d© E^pañEj que máñúté con 

!®r“-0gd' al progmmt vlg¿íiita
mm:pi:.ñ̂ ú.ú diferantes coMltiones 

y  ^  ^ !o» da Auxilia? da
May y O? jaro, id a n d a d s  ©n la actúa
IIí u m  Oonspf'ñí*. cía tlumnos.

Gu^'Bia n! Oñaial citado, motivo de 
míB Informes m is de veinte años de infae- 
tivori servidos, aon buena conceptEsción, 
de I  ̂a* ■ f i  m is ocho ha ejercido el 
Pr<of g Vís o, y m h tl li  m  pcsesidn de 
des ñ de primara élm& del Mérito 
MiL. distintivo blmso, por iervi»
Man exírtoralnanoi en la R otoeM  i© 
Graoad® mm, j  U. otra con pagador del 
Pí^efesorado, m is las medallas coi^mimo* 
fftfifiii d© hjg Sitios de Cldiz, Gerona, 

 ̂ Paeriíe Sampsfo.
P0  ̂ do lo i^xpuíásío, ia Junta d© Ss- 

cre'^a^" . le? ?iáneh::? qna
l'̂ p f X i?Oí d arlis -̂nidMíidí ŝ y r^l s i  

 ̂ - ei, "¿I OO.okl pdm t  ̂ b
C 1 Ym  .;ifi?lso, acoi d̂ 5 

d, xiioíojrter se ie p
sif r, í . G cl 10 por 100 me  ̂  ̂
iu  l c.̂ ?p?©.:y, hasí^ su aicenso H 
mee Ir  ̂ vu-«z de primara ala^© del Mé- 
r l f '' M¡ m n  diilintivo blanco f  ptm - 
ñor def P v fa^orado, q^e 1© fiié otorgtda 
per orde© de BO de. Novtf mbre
1910 O, núm. 265), con arreglo á lo
ñmpu(P^m m  ai trdcuio 27 del R«sl de
creto de 1 ® da Junio, ie  1911 (O. i ,  nü^ 
mero 109), y ©orno eom,preii(iido m  e! 
ciso 1.® del artículo 19 del vigente E 
glameiito de recompensas en tiempo de 
paz»

V. E„ no obstante, resolverá lo más

El Jofre.-

: ElALES ÓRDENES
Si'.: Ea @i expedienta incoado 

con iro«'v" 0̂-̂  provIiiéB d© la Cltedra 
de i Mñ Je la E^^cuela Supe»
idcr  ̂ de Aliímnte:

Rtgi "n d q te  por fallaaimfento dei 
^odeLaugu^ ittlk n a  da diohE 

SsontJr, I), A’T‘̂ ca!o Leveroni, m acordé 
por E í A n da 11 do Julio de 1913, de 
coiJorrv: Vd con lo dlupuinto @n los í?t- 
tíai:5!o  ̂SO del Ee^l decreto da 22 de Ages* 
lo ele 1903 f  10 de! de 27 de Sepiiambra da 
1912, ys- e ru:3riiBlera >n el expresado 

>o-e7tí,'It Oátedmda Ilsliano, y, 
m   ̂  ̂ (^SiSMeeiera la de Lengua
sle?« ;ífj j  c| '̂6 é^ta vacante, m  pr r̂^veye 
m  f’* cpo iid fe  a^lra Ai>.xf-
I k í :

H que en la G aceta  d e Ma-
D"'iD r? cü '0 m líente al día 9 da Agosto 
d© 1913 ñd piib^icó la convocatoria gañe
ra! de opoiislones á las Oáíedraü vaitan 
tc ie n  Escudis de Oomarsio, entre las 
in e  figuraba la de Alemán, de Alicante, |

insertándose á bontinuacién a! nombra* 
mientes de los respectivos Tribunales:

Resultando que por no haberse oonsig*
nado en aquel snunoio las condiciones 
légalas para ser admitidos loi aspirantes 
á la oposiclén entre Auxiliaras, que son 
las comprendidas m  el artículo 89 del 
Real decraio d© 27 da Baptlembra da 1912, 
é en ©1 8,® del da 30 de Diciemb’̂ e de! 
mismo año, m h m  recibido m  el Mtnis 
torio v a iiti io lid tu ies d© p@rio.ots que 
orajeron m  traí^bi da u n t opoiidéa 
libre:

Reiultsndo que se han presentado re
clamaciones contra ©I anuncio á oposi^ 
cioE enlra Auxiliares de la Oátoára da 
Lengua alemana, objeto del expedíante, 
por entender que debiera proveerse en 
turno libre, como Oáledra de nueva crea- 
eión:

Considerando que e! error cometido en 
el inundo  de oposldén respecto á las 
condidoiiea légales para mv admitido, es 
motivo anñdent© para anular la convo 
catoda:

Oons!dé,i*indo qu?5 iegün lo dtfpue^to 
m  el artículo 13 del Real decreto da 30 

Dlciambr-a de 1912, lai O itedris de 
nnmu cretción debtn proveerse por opo- 
nmién libre; que son Oitedras de nueva 
creiiién las que se refieren á estudios 
que por primera vez se establezcan en 
los Centros oflci«Í9i, j  que na este caso 
se ancuaníra la Oitedra da Lengua ale 

, mana da la Esau^lt Superior da Oomer- 
cio de AUatoíe, qua por vm  p?i»nera ha 
de proveerse,

S. M. el Re7 (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1.® Qua se deje sin afaato e! anuncio 
á_ oposición eetre Anxllía¿^©s y el nom^ 
braíssiento. de Triounal para Im Oátadra 
de Lengua alemana do !t Escuela Supe
rior d© Oomercio d© Alicante, publica ios 
en la G a ceta  da 9 de Agoato de 1913.

2 J Qua Ih mBB oIob:  ̂i a wu ca^te se pro - 
V0^ por oposición libra, de conformidad 
con lo diipuesto en e! ardculo 13 del Real 
decreto de 80 de Diciembre de 1912.

De Real orden lo digo i  V. L psrt 
su conoeimisnto ? demis efectos. Dio§ 
guarde á V. L muehos años. Midriá, 21 
d i Agosto de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de .̂sta Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las peticiones formu
ladas por la Comisión provincial de Ali 
canta y por el Director y los alumnos da 
la Escuela Supaiior da Comercio de d i
cha capital, acerca da la conveniencia de 
qua continúe m  dicho Centro docente la 
enm^ñmz^ ioLgngua ítiüanás:

Gonajiderando que ©n virtud d© lo dis
puesto en ai artíaulo 20 del Real decreto 
de 22 da Agosto de 1908, confirmado por 
el 10 de! de 27 de Septiembre de 1912, se 
acordó por Rail orden de 11 de Julio da 
1913, q m  se egil^bleciera en la ©xprciada 
Escuela la Cátedra d© Lengua alemana,

I en sustiludón de la de ilalitno, vicante 
por filleclmicnto de D. Antonio Leve- 
ron i;

Considerando que por haberse admiti
do en el presente año académico de
1913 14 matrícula en la asignatura de 
Lengua italiana (primar curso), hay en 
la Escuela d© Alicante alumnos que de
ben recibir ©n el próximo año escolar de
1914 15 ia enseñinza de italiano (segundo 
eurso), que quedará suprimida á la ter
minación ie i mismo.

Considarindo que desde 1.® de Octubre 
venidero deberá proveerle i  la necesidad 
de que en el mencionado Centro m  dé la 
enseñanza de alemán para los alumnos 
que se matriculen en el primer curso del 
grado superior,

S. M. el Rbv (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver:

1® Que se desestimen las solicitudes
elevadas á esta Ministerio por la Comi
sión provincial de Alicante y por el Di
rector y los alumnos de la Escuela Supe
rior de Comercio de dicha ciudad, pf-
diendo que continúa en el expresado 
Centro doceata la enseñanza de Lengua 
ilaliíiiiü.

2.® Qua de conformidad con el vi
gente plan da estudios de la carrera m er
cantil, que la  ©itablecida en la Escuela 
de Alicante la Cátedra de Lengua alema* 
ra , 0Ü coya cnieñsnzi deberán inserí- 
birse los alumnos del primer curso del 
grado superior que se matriculen en el 
próximo mes d© Septiembre.

3 ® Que 89 autorice á los alumnos del 
segundo año dei grado superior de dicha 
Efcuala que hayan aprobado la  asigna
tura de Lengua italiana (primer curso) 
para seguir los estudios de este idioma, 
á cuyo efecto podrán matricularse en Ita 
liano (segundo curso), no pudiendo hacer 
uso da esta mutorlzadón más que en el 
año académico de 1914-15.

4.® Que no obstante lo dispuesto en 
la Raml orden de 5 d© Diciembre de 1913, 
y por las naoesidi^des de la enseñanza, 
contb^üe D. Guillermo Aspirot San Mar
tín desempeñando intednam ente, duran* 
te el curso de 1914 15 el cargo de Ayu
dante repetidor d© Lengua italiana, pero 
percibiendo solamente un tercio del suel
do de entrada de Cátedra vacante, con 
cargo á la dotación de la de Lengua ale* 
mana y mientras ésta se provee en pro
piedad.

5.® Que el Director de la Escuela pro
ponga á este Ministerio la persona que, ft 
su juicio, reúne mejores condiciones para 
encargarse accidentalmente de la ense
ñanza de Lengua alemana en el próximo 
curso y en tanto que no haya Catsdrátieo 
titular, debiendo dkfrutar también un 
tercio del sueldo de entrada de Cátedra.

De Rea! orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 21 de 
Agosto de 1914.

BERGAMIN. , 
Señor Subsecretario de esleMinisteriOt
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limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha té ' 
nido á bien resolver, de conformidsd 
Qon lo iQform&do por Oomlsién psr 
manante del Consejo da Instrnadón Pd 
blioa, el expediente d©l consuigo de tras
lado para proveer la Cátedra d© Física y 
Qaímioa del Instituto general y téonioo 
de Sarilla, nombrando pam desempeñar
la á D. Julio Monzón j  González, aetual 
Oatadrátioo de la misma asignatuf a en @1 
de Jerez de la Frontera.

De Real orden lo digo á V. I. p t r t  
■u Gonoeimiento y efacstosi procedente®. 
Dios guarde á V. L musbos años. Ma
drid, 22 de Agostes áñ m u ,

BERGAMIN.
Beftor Subsecretario ds esta MI;ai?it©rio, 
Señores Rector d© la Univamidad da Se

villa y Directores d© lo i Institutos de 
Sevilla y Jerez d© U Frontergi.

limo. Sr.; S. M. el Hsy {q, D. g ) hs teni
do á bien dejar sin efe-oio la B.ml oi:de?i 
por la que, resolviéii^áoi© el c?oseurio de 
traslado para proveer M Cátedra da Ma- 
temáti3i.s del Instituto de León, m  nom
bró para la misma á D. Gabrial Horlal 
Aparicio, toda vez que el ináicido ieñor 
ha sido á la vez nombrado para igusl 
Cátedra del Instituto de Ztmora, y nom 
brar para la referida Cátedra dai losiitu* 
to de León á D. Francisco Larrea Rubio, 
propuesto en el mismo concurso en se
gundo lugar.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
■u oonooimiento y efectos procedente®. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Agosto de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Señores Rectores de Mi Uni?er3iáai6g 

de Granada y 07iedo y Directores de 
les Institutos de y León.

Exorno. Sr.: Accediendo á Jo soHoit^do 
por los Figles Oontrasíes de Pesas y Me
didas da las provincias de Pontevadra y 
Valladolid, respectivamente, D. Patricio 
Suárez Sánchez y D. Frsncisco López Ou- 
quejo,

S. M. ©1 Rbv (q, D. g.) se ha servido 
disponer que ptsen á continuar sus ser 
vicios como Fieles Oontraití s da Pesas y 
Medida®, D. Patríalo Sánchez Suári^z á la 
provincia de Valladolid, y D, Francisco 
López Duquejo á la de Pontevedra,

Lo qu© de Real oirden m m m ím  á Y. E. 
para su conocimiento y dam ii efectos. 
Dios gu^rá^ á Ec muchos Máciriá, 
27 de Agesto da 19Í4.
! BERGAMIN.
BVcmo. mñúf DIreoler general dei Ibséí- 

tuto Gecgráñco y Eitadístico,

Il^o . Sr.: Habiendo llegad© i  conoci
miento de esta Ministerio que por el Rec
torado ó© la Universidad de Baiamiiict

jS g© ha concedido validez s^-cadémlca para 
ingreso en F acú lta te  i  ñm  tí^uJoa de 
BaC'hiller axtranjeros, p-rtenecicnte® á 
D. Casas j  Mírririquc, súbdito
Golombĥ ®̂ ^» y á O. D-miugo Nicolá^í Ba- 
razátel f  Oistiño, da nacionalidad 
cubana, y  tmenti qm  el R^al
decreto de 20 de gav'ttembre da 1919 ni ©1 
Convenio ds 1904 reconocimiento
mutuo de validez- da lf?:ti5og celebrado 
entra Eipáña y la BapúbKca d© Colom
bia en nada ha sBodM^do te legMteción 
vigente en cunnto i  IJ'S t-tdsi que la 
lay de 9 de Sapítambra d0 f  Re^l 
decreto áa 6 de Febrero de tSW  t^moeám  
S este MinMterio para reconocer;- 
consulta con ©1 Ooni^-jo d® Instrus^'*^®. 
Pública, la validez da a.ot??df€i hechos 
Estsbledmientüs docentes f  eñaialei deS 
extranjero, y, en general, para conceder 
efi0tcla tcadémiea é prcfagiont! i  los t í 
tulos expedidos fuera de! Hete o,

S. M. el Rey {q, D, g ) ia h i servido 
áhpom t:

1.° Que s© como no conce
dida y hín nisgún vski* rd ©feoío la vaü 
dez da títulos de BfchiPer extranjároi 
pertenscient^s i  D. Manuel Joié Ca,sés y 
Manrique y á D. Domingo Nicolás Mara- 
zabal y de! OiagMño, que indebidamente 
ha autorteado ©I Raotoraio de la Univer
sidad d<3 SaMmanea pfra poder cursar 
en ella ©iludios supariora», devolviendo 
á lo» interesados ©! importe de If s dere
chos que sathfáciaron por titulo® ó m a
trículas,

2,  ̂ Que ea haga saber á todos loa Rec
tores de la® Universidades del Reino que 
©1 Real decreto de 20 de Septiembre da 
1913 no altera ni modifica las facultades 
absolutamente privativas de la Adminis
tración central para diat?í.r en cada caso 
la resolución que ha de? Claree en fes ex* 
padiantas sobre val! en E^pañt de es* 
tudio^ hechos y títulof. ©oncedidos en el 
extranjero.

D@ Real orden lo digo i  Y, I, para su 
couccimiento y demá^ afectos. Dios guar
de á V. I. mfishoi años. Madrid, 28 de 
AgOito de 1914.

BERGAMIN.
Sañcr Subsecretario tío Ministerio.

mmimo d e  h a c i e n d a

H ireed éM  M
y  C la m e s  ^ m s i v a » ,

Jepcri.1 ha dispuesto 
fUC por TmoTi\ «e Ir̂  .mismas esta 
bleofiíls 6F? H námaro 1.5,
tse verifiquéis m  M prórdms semana, y 
horas señalada» al lo» pago^ qus
ñ ?i0sitinusi6ién m , j  fue se eia*

IMm 1 y 2 íU &ê tümbr@$
Pago de cródito^ de Ultramar de! seña- 

limientq efpedal ©gtablecido por Real

orden do 5 Marzo de 1913, teotura» pon
lien fes d© pago y corrientes de MCtalteO' 
f  efectos, hatta ©1 número 10.06L

Diu 3.
Pago de ídem id. en metálico? hasta é l  

número 10.061.
Idem de orédiíes de Ultramar, reooro-' 

oidos por loa Miniaterioa de la Guerra, 
Marina y esta Direoci«in Gañera!, factu
ras corrientes de metálico hasta el 
mero 95,200,

Dia$ á y 5,
Pago d© ©réditos d© Ultramar, del se« 

ñal a miento ©gpeoial, en metálico y cfec 
0̂ 8 , hsista ©1 número 10.061.

Idem da Id, id. del señalamiento co
rriente, en metálico, hasta ©1 número 
95.200,

ídem id. id, en ©fectoSg hasta el uúme* 
ro 96 000.

Entrega de hojas de cupones da 191& 
oarre^pondientes á título» da ia Deudsj 
ftmortizmbie a! 5 por 100, hasta ©1 núm#- 
-o 8 ,885.
Jdem  de títulos de la Deuda perpetua 

ai é 9^^ 100 interior, ©misión de 30 da 
br© de 1908, por canje de otroa 

ñA renta, emisión de 81 de Julio da 
número 27.011.

Faffo de de conversión d© ti-
aloa de la exterior, son arreglo §

í» T Air -9 d© 17 i© Mayo y

Idem d® títelos 
presantadoH para h - ^
r@spaotiT&8 hoja» de
I  la I^eal orden de 18 da ‘898.
hasta el número 8.045. , -

ídem á© residuos procedas 
versión de las Deudas cololJí^^ .̂T u i u ^  
ílsablc al 4 por 100, con arregíí^ V 
le 27 da Marzo de 1900, hasta «i 
ro 2.430. ^

Idem áe convarsión d« residuos 
Deuda al I por 100 interior, hasta al ai*  
mero S.870 

Idem de carpetai provisionales de U’i 
Deuda amortizable al 6 por 100 presontsi- 
áaa para su canje por sus títulos deflniti-^  ̂
?os, con arreglo á la Reai orden de 14 ds i 
Octubre de 1801, hasta ei número 11.189* , 

Entrega de títulos del 4 por 100 interior,, 
smiiiÓB de 1900, por conversión de otrosí 
de igual renti^ de ias erniKÍone» de 1882, , 
1898 y 1899, facturas presentadas y «o- 
frientes, hasta el número 13.7eS8.

Idem de carpetas provisionales, repre* 
ientativas de título» da la Deuda amorfi- 
sablo al 4 por 100 interior, para su canje^ 
por nm  títulos definitivo» de la misma, 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos dai 4 por 100 interior, 
amisión de 31' de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con 8®ra- 
glo á la Real orden de 14 da Octubre da 
1901, hasta ©I número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi-^ 
mn y carrateras de iO, 34 y 65 millones 
da realas, ím imm  presentada» y 'O- 
rriente».

Pago de interesas de inseripoioneS del 
ismestr© d© Julio de 1888 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de todn 
ciase d© deudas del semestre de Julio dŝ  
1888 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizado» 
en todo» los sorteos, facturas presentada»
:f Gorrientas.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte- 
rioi, hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por eou* 
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositado» en arca 
de tres llaves, procedentes de creacionesg 
eonvarsiones, renovaciones y canjei,
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NoíAo Lo^ apoderados que cobren cré
ditos de Ultramar» fitaben presentar i*s fas 
de vida de los poderdantes m  la Te^o- 
rería de esste Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913. 
©Madrid, 29 de Agosto da 1914.—11 IH 
wetof general. Federiso O. Bae.

M INISTERIO ÜE LA GOBERNACIÓN

S iife s íe e re tir ia .
Belmciéré üerUflmé& á'̂  Im re

muiaúm hs BúM&mm üimh$ gui Si 
con dmiim it te  ^«,scrí|»£,ííSii «iíicIo*' 

nr¿l abif r̂H pnr inwmüm úe 5. M. te 
Biinm Fícferícs (q, B» g.)pmm SQGQ' 
m r  ú ím e$pañnlm reputfmúm* 

(ContinuacióiJ.)
Avila.

limo. 8f. D. Adolfo Tomás, Goberna* 
dor, too pesetas.

D. Miguel Romero, Oñci^il primero^ 5, 
D. Remigio Eaoaínz Oñoiai segundo, 

2 peietss.
D. Justo Hoimid®, Oficial quinto, 2.
D. Braulio Sueioun» iáew, 2.
D, Agustín Btlloste, ídem, 2,
D. Manuf^l Oren®, idem, 2.,
D. Luis San Saver^sno, Poitero, 0,50.
D, Pablo Ymte, Ordenaeza, 0,50.
D. Juan Hernárdez, ílein, 0,50.
D. Manuel González, Inspector, 1.
D* Teodoro J&cobó Salcedo, Aspirante, 

1 pes^tr.
D. Gregorio Rodríguez, Vigilante, 0,25, 
D« Emüio Gil» ídem* 0,25.
D. Agapito Caftillo, ídem, 0,26.
D. Fioribtiüc) H^rradán, ídem, 0,25.
D. Felipe Piera, ídem, 0,25.
D, Justo Arribas, ídem, 0,264 
D. Fiotentino Navarro, ídem, 0,25.
D, Juan de Diego, ídem, 0 25.
D. Mario de Luna, ídem, 0,25.
D. Antonio Fernández, JeU, 1.
D. Víctor López, Ofloiai, 0,50.
P . José Martin, ídem, 0,50.
D. José Cano, ídem, 0,50.
D. Federico García, Inspector, 1.
D. Emilio Sotelo, ídem. 0,50.
D. Nicolás Blasco, Adm nistrador, 2,
D, Luis Dávila, Escribiente, 2.
D. Maciano de Antonio, Idem, O 50.
D. Julio Oastell, Ordensiiz^, 0,50,
D. Modesto Castreño, Oficial, 0.50,
D. Salvador Pérez, Ingeniero, 10.
D. Félix López, ídem, 5.
D. Pedro de Benito, ídem, 5.
D. Manuel Rodil, Anudante, 4.
D. Francisco Eufz, ídem, 4.
D. Rafael Navarro, ídem, 4.
D. Francisco García Oarbajal, Subres^ 

tante, 8.
D. Miguel Pérez, ídem, 3.
D. Agustín Garda Cano, ídem, 3.
D. Antonio Mogollón, ídem, 3.
D. Enrique Barona, íd^m, 3.
D. Félix Mateos, Escribiente, 1.
D. Antonio Alonso, ídem, 1.
D. Segundo Heredero, Ordenanza, 0.50. 
D. Nioado Velsyos, 5.
Total, 184,75.

B aleares.
D. Ignacio Martínez de Campos, 250 pe

seta».
Director Gsreat© dei Fomento Agrícola, 

250 pesetas.
D. Pedro Efpol, Teniente Coíoael ácí Ié. 

Guardia Civil, 5.
D. Pedro Fí^rrer Gibert, 2 50, 
Automóvil Olttl Malloriía, 26.
Señor Presidenío del Crédito Balear, 

250 pesetas.

Veloz Sport B ̂ eísr, 25.
D. Jsróefmo Fon, 10.
Oík-ssil ele P^iia-osá; §

, D. José Halo, Dai^^gaclo de Hacienda, 
10

D. Raimundo Mob^M Teiorero d© Ha- 
cieEíl^, 10.

limo. Sr. B. Masiixel Jimeae, Presiden
te de 1  ̂ da. 25.

D. Lorenzo Debf^fa, Fiseai, 25.
D. Dr mingo DI ver, Bligigtrado, 5.
D. Mariano Brg¡vo, ídem, 5.
D. EmiUo Vélei, fdam. 5.
D. Juan Ff^oiii?drz Sasturio,' ídem, 5, 
D. Luis Pleí’BS'^dejt, Teisienta Fiscal, 5. 
D. M .̂nuel Abogado Fiscal, 5.
D. Jaime Strré% Searateio de Gobier- 

nOí 5.
D. JoiE Alcover, S-^cretirlo de Sala, 5. 
D. Luis Secretado auxiliar, 2.
D. Mateo O&bot, h  
D.'ATJtoBfo ActíIó, 1,
D. Franekco 1.
Dlrecdóo Ganara! de Ferrocarriles de 

Mallorca. 125.
D. Miguel Rí^Sfllo f  Alemafiy, 25.
D. Miguel Fon!, Sesratario i© la Dipu* 

taeión. 5.
D. Teodoro PoUi 5.
D. Ssbistiin Felíú, 5,
D. Je sé Easeñit, 1.
D. Juan s, 1.
D. P^bl© Noguar^, 2.
D. Salvador Fé'f@z, 1.
D, ABto'nio Bar.üat Osifiñer, 1.
D= José ViosB^ Alcovar, 1,
D. Guillermo Sosfti Alaovar, 1.
D. Salvf dor EipoU Raméi^, 1.
D. Dtmián Pona Viaani, 0,25.
D. Simón árbona Msrqnés, 0.25.
D. Benito BÉHgiaer Bistre, 0,50.
D. José Pons Vicaicr, 0,50.
D Gabriel Yalsnt Benngssar, 1.
D. Fritnclsco Arbona Murqués, 1.
D. Jtpssa Vicens 1.
D. Antonio Btlsguer Sagtr#*, 010.
D. Pedro Oaráell Ma|ol, 0,50.
D Güiliermo Otsuanovas Vícens, 0,50 
D. Jusnd^ons Vicens, 1.
D. GuilUrmo Pona VIcens, 0,50.
D. Miguel Ofirdell Arbons, 1.
D. Guillermo Bannaitar Arbona, 1.
D. Jaime Luis Martoreil, 0,50.
D. Migiicl Oardelí Mayol, 1.
P. Pablo Bisbil Rotger, 0,50.
D. J«»n Víc^ns Gsrlu, 1.
D. Nlc^lás Jauaaíi Calvo, 1.
D. Tomás Costa, 0,25.
D, Juan Ferrar Noguera. 1.
D. Juan Deyá Arbona, 0,50.
D, Juan Vícana Dard^r, 1.
D. Juan Oassanova® Viven», 1.
D. Sebastián Balagner Ferrar, 0,50.
D. Jaime Mayol C&^afat, 1.
D. Juan Csbezii García, 0,25.
D. Oeoilio Gutiérrez, 5.
D, Pedro Izquierdo Barnad, 0,25.
D. Martín Oer tá Em^M t, 0,25.
D. Pedro A. CoB, 0.50.
D. Fraisci^co Jofra Gariu, 1.
D, Antonio Moranta Ju tn , 0,50.
D. Francisco Gario Bannaisar, 1.
D, Joié Vails Aguiio, í .
D. Antonio Montr J$nme, O 25.
D. Miguel Oardall Vicen», 0,50.
D. Fr^ndSCO Riera Oebetleo, 0,50.
D. Di^mián Vic^bí Bcnnassar, 0,50.
D. Bartolomé Vioens Bennassar, 0,50. 
D . Burb lomé Vicens Bardar, 0,50.
L\'J«imo VaPs t.
D, Vícaes, 1.
D .  A í U O r ?  o  ih - i \ . r  i i  ^ v i í ¡ ,  l

D. Antonio Vicene Arbona, 0,50.
D, Gabriel Monar Farrer, 0,50.
D, Jalma Biscsfó Viteng, O 50.
D, Miguel García S^lorá, 0,50,

1 Do Jo in  Bpjosa Ferrá, 0,50.

D. FiWicl^ao Vlcini Gtráu, 1.
I ■ D. J-ifé Llanaraü FioS 1.
I . D. Mateo M^rquet Martorell, 0,25.
I D. Á^ntonfo Bannas^ar Enssñat. 0,50.

D.^ Roislía Bamat Oastsñer, 0,50.
D. Sabastlán Mélls Bálaguer, 0,25.
D, Juan Fráu Oolóii, O 50.
D, Juan Eüisñat Oiivet, 0,25.
D. Antonio Sccíis Oaa^anova», 0,25,
D. Jaime Trías Esladts, 0,50.
D. Ju in  Vicens Bsnnasiar, C,25.
D, Vicent© Riaoil Bv̂ rg©, 0,50.
D, Antonio Jofre Garáu, 0,50.
D. Jaime N., 1,
D. Franaiseo Oardeli Arbona. 1.
D. Féiix Gili, Dkectar del Banco de 

España, 50.
D. Gî r̂ is&io Salei, Interventor de Ha- 

ciencia, 5,
Smdictto de Representantes y Viajan^ 

tes da Comercio, 25.
D. Ju in  Palmer, propietario del Gran 

Hotel, 25.
D. Fausto Domínguez, Jefe de Sanidad

militar, 5,
Escmo. Sr. D. Enrique Bcualla, Gober

nador milRar, 5.
D. Jaróiifmo PjiIüu í1@ Gomasema, 5,
D. Ju%E Váleat, Oonoej»!, 5. 
ü a  señor dasconoaido, 10.
D. Rafael Ferrar Msssinat, Comandan* 

te de IngeuiWíSs 5 
Colegio Mélico Ftcrmicéutico, 25.
D. Jíim a Foul f  Monteros, Subdelega

do da Medi-ilaa 10.
D, Joié Sampoi EípoIL 25. .
D. Manuel Ssil^s, 250.
D. José Arif, 10.
D, Francisco Marqués 5.
D. Faroigindo Mososrdí^, 3.
D. Jaan Paasabeno, Hotel Alhambra 

10 pasetag.
D. Pedro Farrer Balaguer, 10. 
personal da It lutendeaeia Militar, 25» 
D.^ li&bsl Sirsguia, viuda de Roses, 100. 
D. Antonia PoS 5.
D. Josquín Aguiló, 25.
Colegio Farmacéutico, Presiden te don 

Juan ValeuEUSIa, 50.
Alcalde d© Páima, Conde d© Olooau, 50- 
PtriGs^l d© la Ccmindanoia de Marina 

de Mallorca, 10.
D. Jaime Fernández, 2.
Caja de Ahorres y Monte de Piedad,250. 
D. Joaquín Botia, Director del Institu 

to, 10.
Real Sociedad Mtllorqui^a de Amigos 

del País, 50.
D. Luis Pascua!, 10.
D. J^sé Soeíat, 50.
D. Ja  n Boscb, 0,50.
D. Juan Artigues, O 30.
D. Jcan Llobera, 0 50,
D. Jaime Alfoerti, O 50,
D. Miguel Moner, 2,
D. Antonio Gelabert, 0,50.
D. José Pon®, 0,50.
D. Ju tn  Vidal, O 50.
D. Eugenio Losadi, 2,50.
D. Paüro J. Palmer, 2.50.
D. Joaquín Pascual, 5.
D. Jasn  Victory, Diputado provincial, 

50 oeaet&i. 
fo tsl, 2 348,40 pesetas.

Cuenca.
Exorno. Sr. D. Tomás Montefo, Sena

dor, 50 pesetas.
D. J- ré Miirín, CGuealal, 26.
D. Ganada, Presidente de

ia bi¿íU i^.áó^i/50.
D. Juan Cervantes, Diputado á OorteSt

100 peialas.
D. Enrique de las Cuevas, Ingeniero*

Jefe de Montes, 25.
Total, 905 pesetas.
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Crobieruo M ilita r  del Campo 
da G ib ra lta r .

Exorno, peüor G©¿3©r̂ i D, Arturo Aisi» 
na Netío, 100 pesetas.

D. Amando Macítf, 2.
D. Fíiaeiiao Medís a Sinefeez, 2. 
Señores Hijea de Ramón Méndez, 15.
D. FranoiscD E^piiña Rojas, 25.
D. Oriitóbai Navarro Moreno, 2,50.
D, Olaudio BífgUetto, 2. ,
D. Franeiioo Gil Dorado, 2,
D. Oiement^ Dalgado, 2,50.
D, Joaquín de Terán S. dei Oimpo, 1. 
D. Jnan González Oimedo, 2.
D. Jnlio de los Eíoa, 15.
D. Miguel Tizón Piñero, 2.
D. Juan González Herrero, 5,
D. Pablo GuillottQ, 2.
D. Frsncisao María Gil, 1.
D. Miguel HüdrígUf Z Paeiijo, 1,
Sre». AUozs î F. Fonleoha, 2,
D. José Gutiérrez León, 2 
D. Joaquín Jsérs González, 2,
D. Antonio R^síoy. 5.
D. Angéí 15.
D. José Gómez Bflgntndaly, 2.
D. Juan Rerao GouaileZs i.
D. José S^tomayor, 5.
D. Ramón Méndez Librerig, 5.
D. Pedro López Mañeto, 2,
D, Franoisoo Sta^edra Bmneo, 2,
D. Ricardo Rodríguez Gamba, 10.
D, Franoitco Siaches Almida, 2. 
Exorno. Sr. D, José Esríquez Pailño, 5. 
D. Antonio da Oaizadií, 2.
D. Luis Muñoz, 2.*
D. Frsnoisao Quiatina, L 
TótaJ, 247 pasetis.

8 9 g u n d m  i i s i a ,
Sr, W. James Smitb, 250 peietti. 
Gasino de Algeaka®, 150.
D. Luis Leéa, 10.
D. Manuel F. Loaysa, 5.
D. José Ramos Lóptiz, 5.
D. Liño Garafa, 5.
Sdñores Oñaiales Médicos del Hospital 

Marítimo, 4.
D. Fernando Portilla, 5.
D. Antonio Osleret, l.
D. Juan Franco, 1.
D. Antonio Domínguez, 1.
D. Antonio Reyes 8ambí“uno, 1.
D. José R yes Sambmno, 1.
D. Manuel B i andino Mora, 5.
Señoras Jefes y Oficiales del Parque 

de Intendencia, 3t,50.
D. Manuol Muñoz, 1.
D, José Saavedra, 1.
D. Pedro Guerrero, 5.
D. Francisco Meléadez, 1.
Señares Jefes y Oñéiales (Cuartel del 

Calvario)) 25.
D. José Valdivia, 1.

Francisco Riera, 2,
D. Miguel Plñero, 5.
D. Luis Jannón García, i.
D. Antonio Valáéf, 2.50.
Señor Director del Colegio de María 

Auxiliadora, 2.
Señores Profesores del mismo, 2.
D. Manuel del Castillo García, 2.
Sres. López y García, 2.
D. Sebastián Miranda Cortés, 15.
D. Vicente Gómez Gallero, 1.
D. José Pérez Rabie, 1.
D. Miguel Delgado Utor, 5.
6 , Diego López Tizón, §.
D» José Garoía González, 2,
D.^ Josefa B. Centeno de Martínez,
D.^ Angeles Martínez Aranda, 1.
D. Luciano Martínez, 3.
D. Pedro Tero!, 1.
D, Juan Moreno, 5.

D. Qaintaro, 2.
D. Juan Capote, 2.
D. Jeaáro Jasp^, 5.
D. MIguM Martí.9, 2 
D, Rincón 5.
D. An; rás P^rra Nad^l, 5.
D. Ju¿¿ü Jaén González, 2.
D. Ais tonto An-imÁm Alvurez, 2,
D. Antonio Machado Floráa, 1.
D. Luk Dalgtdo Daón, 1,25.
Señor Jefe de T?iégr®fis, 10.
Señores Ofidaiei de Talégsafo», 10,25. 
D. Juan B ate  Alaobif 1.
D. Juan Guerra R ki, 2.
D. Manuel Pastor, 2.
D. Fernando Cañete de Gonzflaz, L 
D. Lorenzo Bíános, 1.
D. Antonio del Oastii!o, 2.
D. Leocadio Zipuíf , 2,50.
D. Mm'imí Garoís, 0,50,
D. Antonio Vegt 1.
D. José Lirio Domingo, 0,50.
D. EarÍQue E scrlb i L ^
Señor Director áel de Espa*

ñs, 20
Bañor Otj ■‘■m del Banm da Eipaña, 5. 
D. Minuei^Gémez Rodríguez, 2.
D. M^nael Barnti, 2,
O. Emilio Alcoba B!an<íc>, 2.
D. CtBO Muñ-K, 2.
D. Joié Raárig-y.6z Tocop, 2.
D. Angel Oadeio M.mMé, 1.
Tolal/864 pesetas.

Lugo.
Señor G bBrnsdor O.vil, 50 pgieíai»
D. José Pujo! Eomay, 2,
D. J«sús Eocg, 2.
D, Jogé MürÍ4̂  Torviic, 2.
D. Domingo Alorso OttriHo, 2,
D. Antonio Oh i  fu Fallí ín, 2.
D. José Eiméñ 2.
D, Eduar^io Roáiígaez, 2.
Fábrica da tserm r 1, '
D. Fulgeñció Manso, Ó,50.
D. Antonio Viíá, 2,
D. Juan Osrreira, 1.
D. Domingo Oiriro, 2.
D. Frandico Gonzikz J tr li# , 2,
D. Ramón L GúbJio, 2.
D. Niceto Manindtrz, 2.
D. Mauro G^rm^ndíií», i.
D. Matías Gmdego, 1,
D. Federico Pe^ího, L 
D. Máximo B lanco, l.
D, Antonio Olea, I,
D. Mateo Merino, 0,50.
D. Nicasio Scimoz®, 0,50.
D. Joaquín Gonzilez, 0,25,
D. Francifico Núu^z, 0,25,
D. Manuel Vareia, 0,25.
D. José Oobiss, 0,25;
D. José Farnández, 1.
Giíñics Veterinaria, 2,
Dk Domingo Pérez 1.
Sres. González y PrtdOj l,
D. Félix Soblayer, 2.
Sra». Yáñez f  López, 2.
Di Rogelio NondeJeu, 1.
D. Manuel B. Carro, 2.
D, José Pedro Péraz, 0,75.
D, Manuel F^rreiros?, l.
D. Juan Fernández^ h  
D, Angel Pazos, L 
Viuda é hijos de Bourio, 1.
Sres. Hijos de Reboredo, 0,50.
D. Rosando Bárdo, 1,
D. Antonio Castro, 2,
D. Francisco González, O 50,
D. Benigno YamSj h
gra. Viuda de Román Fernández, 1.
Bazar Modismo, 2,
D,® Amalia EoiciSa, 1.
D. Pedro Velga, 2,
Señora Viuda de José OarrOj 2,
D, José B. Fernludca, L 
D. Antonio Amolgid©, 2.

5á5

D. Banlgno de la Mota, 2.
D. Alvaro González,  ̂1.
D. B&siiio Domíísguez, 2.
Total, 121,25 pcsataf.

lETavarra.
Exorno, señor Marqués de Villamayor, 

50 pesetas.
Srt». Felka da La Puantc, 10.
D.* Benilde Peralta ds L.)S Arcos, 10. 
Excma. señora Marquesa de VUlamt* 

yor, 10.
D.  ̂Carmen Lazcano da Rubielia, 10.
D,* Joseftn& B&rt de Viñas, 10.
D.*" Paula Moreau de Huete, 10.
D.*̂  Eusebia Zaragü ta de Agudo, 10. 
D.  ̂Blanca Edo de Gaztalu, 10.
D.*" Anastasia Giróla de Eamíjres da 

Acellano» 10.
Excma. señora Vlz^^ondesa da Ban Enri« 

que, 200.
D.*" Maravillas Irurlta da Azoárate, 10. 
D.® Miría Ferrer de Cig^nda, 10̂  ̂

Ramona Edo, viuda de Arsitlo, 10. 
D.^ Magdalena. Lord^ de Haertas, 10. 
Excma; atñora Márqu>^sa v^uda de Gui« 

rk  r, 10.
Exsm^.ieñora Marquesa de Guirior, 10. 
Excma, señora Marquesa da Fqensan* 

la, iO.
D,  ̂ Eariqueia Fernández deE. de loa 

Mon eroi, 10,
D.“ Juana López G. de M^^rtínoz, 10. 
Señoras Preiideste y Magistrados data 

Audieacia Terri^oriii, 50.
D. B jnigno Martiíiez, 10.
Ayuntamiento y vecisíos de O ’azagu- 

Ik , 87,70. .
Aicaide, Fárroco y vaoincs de Víilama* 

yor, 8.55.
Casino Eslava y sodoi del mismo, 300. 
Señor® vlu'iá de García Eehard, 10.
D.®* María González Quintero da Áody* 

tuno,.10.
D ^  María A'zugsray de Garramen^ 

di, 10.
D.“ Matilde Jimeno de Jimeno, lO*
D.® Mariana Gaioio d© Girt^pda, 10*. 
Excma. Bra. R oerlo  Marííoa da 

Salcedo, 10.
Total, 916,25 peseta?.

Vizcaya,
ExsíKo. S?. D. Ed'üsráo Oañe^-0-Argiia« 

Gobema.dos' militar, 5Q pesetas.
S. ñores logeniercs y personal de m i

nas en esta provincia, 100.
D. Romualdo de ios Ríos, Preii lenta 

de la Audiencia, 50.
D. Genaro Barrón, Fiscal, 5.
D. Eugenio Lueño, Magistrado, 5.
D. Faruacdo Gil, ídem, 5.
D. Antonio Pérez, í iem, 5.
D, José María de la Torre. í^^cm, 5,
D. Luis Gutiérrez da ia Higuera, Ma- 

glBtrad(),5.
D, José Muñoz Galón» Teniente F te  

cal, 5,
D. Joié SiDz, Abogado Fiscal, 5.
D. Antonio Diez, Secretario, 2,
D, Ricardo Sáuchez, Vioeífjcoratatlü, 2. 
D. Jasé María Córdoba, ídem, 2.
D. Victoriano Ruiz, Oñcíai de S&Ia, Q,SO. 
D. Manuel Benayas, ídem, 050.
D. Fernando Yusanlsti, ídem, O 50.
D. Daniel Ramón García, ídem*, 0,50.
D. Miguel Guardiola, ídem, 0,50.
D, Segundo Jiménez, Alguacii, 0,50.,
D, Aurelio Olmo, ídem, 0,50.
D. Juan Josaí, ídem, 0,50.
Total, 250 pesetas.

Segovia.
Importe de la relación enviada el día 

23 de los corrientes, 240 pesetas.
Exorno. Sr. D, Pedro Zúñiga y Otero, 10, 
Ayuntamiento de Bernardos, 25.
Sama total, 275 pesctai.
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T eruel.
Aynntfimienio de Oüñfzar, 10 peietfs» 
Idem de Villanueva deiHebollar, 10.
D. Miguel Baloeiie, 10.
D. Deiiderio Sil ve», 5.
Ayuntamiento de Cutanda, 10.
Varioi veoinoB del mismo, 20,
D. Vicente Gira!, 5.
D. Pedro Túnez, 5.
Ayuntamiento de Gaste! de Cabra. 5. 
Idem de El Poyo, 10.
EmpleadoB del mismo, 5.
D. Ramón Mesado, 0,10.
D. Juan José Oivera, 0,20.
D. Valero Lizandara, 0,15.
D. José López, 0,15.
D. Joaquín Viliarroya, 0,15.
D. José Esteban, 0,10.
B, Manuel Garzirán, 0,25.
I)« Ramón Navarro, 0 15.

Ignacio Ibiñez, 0,15.
D . Podro do Gracia, 0,15.
D« Roquo Galve, OJO.
D. Joaquín Villarrois, 0,10.
D. José Masías, 0,10.
D. Valentín Artero, O 20.
;D. Domingo Egpeliz, 0,30.
ID. Victoriano Guillén, 0,10. 
iD. Peblo Ubé, 0 10.
D, Manuel Sánchez, 0,10. ^

Eugenio Tregón, 0,20.
D. Blas Marín, 0,15.
D. MIgiial García, 0,30.

Filomeno García, 0,10.
D. ítidoro ^ayo, 0,10.
D« Franciico Mateo, 0,15.
D. Fernando Górriz, 0,15.
D. Odstóbai Torán, 0,15.
)P. Juan Oorté», O 20.
B . Miguel Iñigo, 0,10.
B-. Manuel Ruada, 0,80.
D. Serafín Vicente, OJO.
J>, Donaingó Sánahí Z, 0,15.
D. Magín María, OJO.
D. Pedro Bellido, 0,20.
D. Benigno B^dns., O J5.
D. Antonio Soriaiio, 0.20.
D. Vicente Gómejg, 0,80.

Tomás Marte, OJO- 
Tomáis Jbáñez, 0J5.

]D. Pí8dro Múüú2¡¿ 0j29,
iP» Francisco Báguĉ nSf OJO. ‘

Ú, Juan P. Martín, OJ5.
D. Juan A. L iz in to a , OJO.
D. José Ríes. 0,20.
D, Pascual Lifuente, 0̂ 20. 
ü. Antonio Gargs-llo, O 20.
D. Lamberto Bellido, 0,20.
D. Desiderio Aopss, OJO.
D. Manuel Esteban, OJ 5.
D. Antonio Lafuente, 0J5.
D. Ramón Martín, OJO.
D. Gregorio Pérez, 0,80.
D. Manuel Dobón, 0,20.
D. Baltasar Novaila, 0,20.
D. Joaquín Abad, OJO.
D. Antonio Gil, 0,10,
B. Pascul Sánchez, 0,20.
D. Manuel Romero, 0J5.
D. Leandro F&il^do, O 25.
D. Miguel Noguera, 0,30.
D. Juan Bautista San Juan, 0,10. 
D. Agustín Ibiñez, OJO.
D. Benito Andréi, OJO,
D. Vicente Sinchíz, 0,20.
D. Ambrosio Ferales, 0,25.
D. Ramón Abril, 0J5.
D. Salvador Vidal, 0J5.
D. Francigao Oalomarde, 0J5.
D. Bias Ortiz, OJO.
D. Bits Laf uente, 0,20,
D. Antonio Orliz, 0,20.
D. Ferntndo Martín, 0,80.
D. Leonardo 0J5.
D. Tom ii 0J5.
D, M ime! Psi-il. s, OJO.
D. Martín litebau , 0,20,
D. Angel Yuste, 0J5.
D. Slmós.i Salvador, OJO.
D. Domingo Sánehei, 0,20.
D. Miguel de los Bantor, 0*30.
D. Muriano Jarque, 0 J5.
D. Jui^n Pérez, 0 10.
D. Vicente Mttao, OJO.
D, Ramón Navarro, OJO.
D, ü irllk s, 0J5,
Dp Joié Msrq-aéi,. 0>20,
D. Félix Silv^áor, OJO.
D. Enmón Olvars, OJO.
D. Ramón Martín, oJ-S»
D. MáBuel Maitfi}, OJO.
D. Joaquín Viilarroio, 0,10.
D. DIoniiio Andrés, 0J5.
D. Manuel Durbás?, 0,15.
P, Jolé Navarretf, 0J5.

D, Manuel Valdenares, 0,10,
D. Manuel Izquierdo, 0,20.
D. Mariano Gómez, 0/20,
D. José Marta, O 20.
D. Mígu- l̂ B;*U6S'^̂ ros, 0*10,
D. José Vitante, 0,10.
D. Eduardo Oivera, 0,25,
D. Pascual Aguilar, 0J5.
D. Franoisoo Herrero, 0.15.
D. Tomás Marqués, OJO.
D. Oreseenoio Marta, 0,15.
D. Pedro Hernández, 0,20,
D. Pedro Blasco, 0 10.
D. José Maíces, OJO.
D. Martín Polo, 0J5.
D. Norberto Pérez, 0,10.
D. Juan Marco, 0,20.
D. Vicente Mesado, 0 10,
D. Valero G^rzarán, 0.80,
D. Vicente Mtrlí», OJO.
D. Matías Ortiz, OJO.
D. Germán Birba, 0,10.
D. HIginio Farrer, 0J5.
D. Pascual Jiménez, 0,20.
D. Ría® Ortiz, OJO.
D. Femando Andrés, OJO.
D. Armando Aguilar, 0 15.
D. Tamls B^rtolín, OJO.
D* Pedro Gonzil&z, 0,16.
D« José Martín, 0<80.
D, Jc^é Villalba,0,25.
D. Joié Borlsno, 0,30.
D. Jof quín Blasco, 0,15.
D. Jesüá Muñoz, 0,15.
D. JuMin Mesado, 0,20.
D. Manuel Doñtte, 0J5.
D. José Parales, 0,10,
D, José Martín, 0,20.
D, Vicente Vülarroy», 0,15,
D. Vicente Hermano, OJO.
D. Joié Ramo®, 0,30.
D. Manuel Msireomn, 0,40.
D. Joaquín Guülén OJO.
D. Joié Alpuente, 0,45.
D. Ignacio Marquéi, 0,50.
D. Lamberlo Río», O JO,
D. Aisconto Tíirán, 0,60.
D, José Barba, O 40.
D. Jacinto á& los Santos, 0,80.
D, Pedro J. González, 0,80.
Excmo. Ayuntamiento de Teruel, 150, 
Total; 410 pesetis.

MADBID.^&i. TIp. *^Suoesores de Mvaáeijeyl*a*’.^Faáéo de San Vicente; niSm. 20.


